
Nuestras más de tres décadas como líderes en el proceso de transformación digital en el sector salud en 
Colombia, nos han permitido consolidar a DINAMICA GERENCIAL como un sistema de información robusto, 
integral y alineado a la normatividad colombiana, que brinda soluciones innovadoras a las clínicas y 
hospitales en nuestro país. Conocer los procesos, las dinámicas y los flujos de trabajo de las instituciones de 
salud, nos han convertido en un verdadero aliado estratégico, que contribuye eficientemente en la toma de 
decisiones acertadas e inteligentes, optimizando el trabajo de los usuarios, favoreciendo la atención del 
paciente y en la evolución de la salud en Colombia.

Este año nos propusimos revolucionar la manera en que se gestiona y administra el sector salud; es por esto 
que actualmente lideramos procesos de transformación digital que nos han permitido entregarles a nuestros 
clientes un sistema de información vanguardista que optimiza y favorece la experiencia de los usuarios y por 
ende la del paciente. 

En nuestra entrega mensual de boletines, ustedes han podido conocer detalle de más de 60 temas que 
enmarcan el crecimiento de nuestro aplicativo, y que han estado enfocados en adaptarse a la normatividad 
colombiana y a la compleja operación que se desarrolla diariamente en las instituciones de salud, lo anterior, 
bajo un enfoque de crecimiento tecnológico y de transformación digital que exige actualmente el sector.  

El 2023 marcó un hito muy importante en el proceso de migración a entorno web de DINAMICA GERENCIAL, 
robustecimiento y creación de nuevos tableros de control y seguimiento, implementación de aplicaciones 
PWA, actualizaciones normativas necesarias para operar correctamente e implementación de nuevos 
procesos en nuestro sistema de información que favorecen a la toma de decisiones, a la oportuna prestación 
del servicio y a la correcta administración de los recursos, entre otras ventajas que ha podido obtener en su 
institución por contar con un sistema de información integral como DG. 

Miramos hacia el futuro con entusiasmo, sabiendo que cada avance tecnológico es una oportunidad para 
mejorar la atención médica en Colombia; agradecemos a cada uno de nuestros clientes que han confiado en 
nosotros y nos han abierto las puertas de sus instituciones, convirtiéndonos en sus verdaderos aliados 
estratégicos, les aseguramos que con tecnología, con la calidad de servicio que nos caracteriza y 
acompañados del excelente equipo humano que conforma nuestra compañía, continuaremos con nuestro 
compromiso de contribuir positivamente a la salud y al crecimiento de todo un país.

EN EL 2024, SEGUIREMOS SIENDO
LA MEJOR SOLUCIÓN PARA EL SECTOR SALUD

BOLETÍN
DICIEMBRE 2023



El pasado 1 de noviembre de 2023, la DIAN expidió la resolución 165 que deroga la resolución 042 del 2020 y 
que tiene por finalidad reglamentar los sistemas de facturación establecidos, sus requisitos especiales, 
definiciones, características, entre otros aspectos. Esta nueva resolución adopta la versión 1.9 del anexo 
técnico de factura electrónica de venta que implican los siguientes ajustes en DINAMICA GERENCIAL. 

Conozca las modificaciones en facturación electrónica
según anexo técnico en versión 1.9. 

Se elimina la regla de envío de factura de más de 10 días y se define una nueva para validar que la fecha 
de emisión de la factura se debe ser la misma de la firma de dicha factura. 

El medio de pago se asocia siempre en el XML tanto para las facturas de contado como las de crédito.

COMUNICADO IMPORTANTE SOBRE
LA RESOLUCIÓN 1557 EN DINAMICA GERENCIAL:

El Ministerio de Salud y Protección Social está avanzando en la resolución 1557, que contempla 
el reporte al mecanismo único de validación de RIPS, con una fecha de inicio prevista para el 1 
de abril de 2024. En cumplimiento de nuestra promesa de mantener actualizado el aplicativo 
según la normatividad colombiana, le informamos que actualmente DINÁMICA GERENCIAL 
está llevando a cabo los ajustes y actualizaciones necesarios en el módulo de FACTURACIÓN 
en el entorno web en la medida que el ministerio de salud va publicando los anexos y 
herramientas de prueba; y que estarán disponibles oportunamente para que cada uno de 
nuestros clientes pueda cumplir de manera pertinente con dicha normativa. 

Por lo anterior, es fundamental que considere que, para cumplir con la normativa mencionada 
previamente, su institución deberá tener en producción la más reciente actualización del 
módulo de Facturación, Admisiones e Historia Clínica en ambiente web, e Inventarios. En el 
caso de no haber completado previamente la migración de estos módulos de .NET a WEB, lo 
invitamos a comunicarse con su ejecutivo de cuenta para determinar la estrategia más 
adecuada y llevar a cabo este proceso. De lo contrario, SYAC SAS quedará exento de toda 
responsabilidad en caso de que decida no realizar la migración de manera oportuna o elija 
realizarla por sus propios medios, lo que podría resultar en el incumplimiento de la radicación 
de facturas de manera puntual posiblemente afectando el flujo de caja para su institución. 

Recuerde que su prevención a la anticipación y la preparación es fundamental para garantizar 
el cumplimiento normativo y la eficiencia operativa de su institución. Lo invitamos a 
mantenerse al tanto de las comunicaciones enviadas por el MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL, ya que se espera que este notifique oficialmente las fechas 
anteriormente mencionadas.



¡TENGA EN CUENTA! 

Actualizaciones en el proceso de enfermería

Para que su institución cuente con estos cambios, es necesario realizar la actualización del sitio de 
Facturación Electrónica. Lo invitamos a mantener actualizado el sistema de información DINAMICA 
GERENCIAL, para que pueda contar con todas las mejoras y nuevos desarrollos de cumplimiento de ley y 
optimización de la experiencia de sus usuarios. 

Nuevo botón de alerta en el tablero de entrega de turnos de enfermería 

Se ha implementado un botón de alerta para facilitar el seguimiento e identificación de los medicamentos 
pendientes de despacho de cada uno de los pacientes. En la columna denominada MEDICAMENTOS 
PENDIENTES DE DESPACHO se visualizará un nuevo botón que al pulsarlo mostrará la siguiente información 
cuando existan pendientes de despacho: 

El Nit y el nombre del Emisor (institución) siempre está asociado en el XML, sin embargo, es 
responsabilidad de la institución garantizar que el mismo coincida con el RUT. 

Se adicionaron los tipos de documento PEP (Permiso Especial de Permanencia) y el documento PPT 
(Permiso Protección Temporal).  

Se aclara que, de ser necesario, el campo Rounding Amount (Diferencia en centavos de los impuestos) 
se puede seguir utilizando para el redondeo. 

Las notas de cartera se envían a la DIAN sin embargo pueden generar errores de validación si las 
facturas asociadas ya fueron aceptadas por RADIAN.

Las notas de cartera débito y crédito siempre tendrá asociada una factura.

Fecha de formulación

Nombre del medicamento

Cantidad 



Nuevo botón de finalización de fórmula para finalización de medicamentos multidosis

En el Registro de Enfermería/Planilla de medicamentos, se implementó un nuevo botón para la finalización 
de medicamentos multidosis con el objetivo de dar por terminado el tratamiento previamente formulado, aún 
si en el mismo producto quedan dosis por aplicar. De esta manera, no se presentarán inconvenientes en la 
facturación del ingreso, por las dosis que no fueron aplicadas. 



A medida que nos acercamos al cierre de este año, marcado por desafíos y éxitos, deseamos 
manifestar nuestra sincera gratitud a cada uno de ustedes. A lo largo de este recorrido, han 
depositado su confianza en nosotros para la gestión y administración de sus instituciones de salud. 
Gracias a la sinergia que hemos cultivado, hemos alcanzado resultados destacados, beneficiando a 
sus instituciones, colaboradores y pacientes. Sabemos que enfrentar los altibajos del sector salud no 
es tarea fácil, pero creemos en la colaboración y en trabajar juntos para superar cualquier obstáculo. 
Ser sus aliados estratégicos nos llena de orgullo y satisfacción, y esperamos seguir construyendo este 
camino de éxito en los próximos años. 

Apreciamos profundamente su confianza constante y la oportunidad de continuar brindándoles 
nuestros servicios con dedicación y excelencia. Extendemos nuestros mejores deseos para que el 
próximo año esté repleto de éxitos compartidos y prosperidad para todos nosotros. 

De parte de toda la familia Syac les deseamos un feliz y próspero 
2024 a cada uno de los participantes de los innumerables éxitos que 
su institución ha logrados durante este año que termina, deseamos 

que la felicidad, la salud y el amor llegue a cada uno de sus hogares.

¡Estimados Clientes!

SYAC.NET.CO
COMERCIAL@SYAC.NET.CO
@Syac
Tel: (601) 756 0520

Para Mayor Información
contactarse en:


